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Expediente 005 2022 – 00260 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Descríbanse los linderos del predio de mayor extensión, de 

acuerdo con lo reglado en el artículo 83 del C.G.P. 

2. Aclárese el poder en cuanto al folio de matricula inmobiliaria 

del bien objeto de la presente acción. 

3. Apórtese el folio de matricula inmobiliaria del bien a usucapir. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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